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Audiencia Provincial
de Córdoba

Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso - Administrativo

Núm, 3.547
Anuncio oficial

- El Tribunal .Provincial de lo
Conlencioso- —Administrativo ha
acordado admitir el recurso nú-
mero 57-54, iniciado por don
Antonio Marín Gómez contra
acuerdo del Ayuntamiento de 13u-
ialance que aprobó la plantilla de
transición del personal Je dicho
Niunicipio y que se publique di-
cho acuerdo en el 130LETIN OFI-
CIAL de la provincia, para co-
nocimiento de los que tuvieren
i nterés directo en el asunto y qui-
sieren coadyuvar en él a la Ad-
minisIración.

Y en cumplimiento a lo man-
dado, expido el presente en Cór-
doba, a 15 de septiembre de 1954.

El Secretario del Tribupal, Fir-
.111a

Jefatura de Minas
Núm. exp. 11.093

Núm. 3.537

Don . Antonio Ortiz Molina, Inge-
niero !efe del Distrito Minero de
Córdoba.
llago saber: Que' por D. Joa-

quín González Orozco vecino de
Linares (Jaén) se ha presentado
en esta Jefatura de Minas, ins-
tancia fecha 8 de julio de 1954, so-
licitando el permiso de investi-
gación para la mina denominada
' Ampliación a La Linarense . de
mineral Plomo sita en el término
de . Almodóvar del Rio paraje
Dehesa de Fuenreal, con una ex-
tensión superficial de 62 pertenen-
cias y que habiendo cumplimenta-
do .lo dispuesto en los apartados
1.°, 2.° y 3.° del art. 10 de la Ley
de Minas de 19 de julio de 1944
se admite dicha solicitud bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida,
el ángulo Nordeste del llamado
Pozo Peña del Aguila, ,a unos
cien metros Suroeste del Cami-
no Almodóvar, desde el que se

medirán en dirección Sur 15° Es-
te, 100 metros para colocar la
primera estaca.

De 1. a estaca a 2.' dirección
Oeste 15° Sur 500 metros,

De 2.' estaca a 3. 5 dirección
Norte 150 Oeste 300 metros.

De 3 •' estaca a 4.° dirección
Oeste 15° Sur 600 metros.

De 4. estaca a 5.* dirección
Sur 15° Este 400 metros.

De 5.° estaca a 6. a dirección
Este 15° Norte 2.600 metros.

De 621 estaca a 7 •' dirección
Norte 15° Oeste 400 metros.

De 721 estaca a 8.' dirección
Oeste 15° Sur 600 metros.

De 8.' estaca a 9.° dirección
Sur 150 Este 300 metros.

De 9 • ' estaca a La dirección
Oeste 15° Sur 900 metros.

Cerrando así el perímetro que
comprende las 62 pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica en este Perió-
dico Oficial de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la cita-
da Ley para que en término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba, 17 de septiembre de
1954.—EI Ingeniero jefe, Antonio
Ortiz,

MINAS

Ministerio de Cultura 2024



II. 0. de la P.-Núm. 2211.358 	 27 de septiembre de 1954

eRcaudación de Contribuciones del.

Estado de la Zona de Rute

18'12, 834, don , Cristóbal Ji-
inénez Campillos.

24'89, 913, doña María Cristo-
bolina Lopera.

26'53, 959, doña María López
Miedina:

19'53, 988, don Francisco Lu-
que 'Alba.

67'94, 1.007, don 'Juan Luque
Ortiz.

!..9'46, 1.060, don Antonio Mar-
tos Ruiz.

120'27, , 4.062, don Nicolás Mar-
tos, Sánchez.

34'13, 1.071, don Francisco Ma-
ta Delgado.

43'41, 1.093, don Manuel Mata
Ortiz. 	 -

93'80, 1.117, don Lorenzo Me-
dina Ecija.

.47'19, 1.201, don Francisco Mo-
rales López.

109'40, 1.203, don Rafael Mora-
les Mata.

939'88, 4.238, doña Fernando
Moscoso Gómez.

28'31, 4239, doña María Mu-
ñoz Avila.

ii7'01,- • 1.242, don Antonio Mu-
rioz Carrillo.

270'44, 1243, don Antonio Mu-
ñoz Castillo.

195'64, 1.312, don Francisco
• Ortega Ruiz..

49'12, 1.317, don Pedro Ortiz
Aguilera.

(3400, .1.355, doña Juliana
Uz Pavón.

2.4'90, 1.404, don Atanasio-Pa-
checo Granados.

25'46, 1.407, don « Leocadio Pa;
checo Granados.

184'60, 1.415, don 'Antonio Pa-
checo López.

18'89, 1.423, don Francisco Pa-
checo Megías.

84'44„ 1.436, don Anforilo Pa-
checo Paredes.

261'24, 1.463, doña Librada Pa-
dilla Hinojosa.

16'72, 1.484, doña Patricia
Palma.

83'04, 1.494, don Cipriano Pa-
redes Ordóñez.

176'60,. 1.498, don Francisco
Pauna Onieva.

115'88, 1.505, don Juan, Pavón
1.:Opera, • por su esposa.

70'40, 1.530, don José María
Pérez. 	 .

.03'20, '1.540, don . Franoleo

Ntirr4 3.443 -
- Don Francisco Salcedo Repullo,

RecaUdador de Contribuciones
en la Zona de Rute. 	 .
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo por débitos
de Contribución Rústica de Iz-
nájar,.'pertenecientes al año de
1953, apc}reCe• la siguiente

Providencia.-De conformidad
con lo dispuesto en el articulo
127 del Estatuto de Recaudación
de 29 dé diciembre de 1948, re-
quiérase por medio de edictos
que se insertarán en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y
se fijaran al propio tiempo en
las 'Alcaldías de los términos mu-
nicipales a que correspondan los
débitos, a los deudores de para-
dero ignorado o a los, descono-
cidos compreiadidos en este expe-
diente, para que comparezcan en
él, por si o por representante
autorizado a efectos (le abonar
el descubierto, que se les reclama,
más- los• recargos • y costas., co-
rrespondientes, advirtiéndoles que
si transcurridos bcho días desde
la inserción del auimcio en el
periódico 'oficial no se persona-
sen serán declarados en rebeldía
mediante providencia dictada el
efecto y a partir de esté instan-
te, todas las notificaciones que
'deban hacérsele se efectuarán
Mediante lectura de las mismas
en. la Oficina* Recaudatoria, a
presencia del público , que se en-
cuentre en ella, y de dos. testigos.

Y hallándose comprendidos
entre, los dendores a quienes se
refiere la anterior providencia,
los que a continuación se expre-
san, se les notifica por medio del
presente que 'se remite a la Teso-
rería de Hacienda, para que pue-
da acordar su inserción en ei

• BOLETIN OFICIAL y a la Alcal-
día de Iznáiär, según dispone el
referido artículo 127 dei Esta-
tuto.

Débitos r principal.-Nombres
da los deudores y otros datos.
31'22, 14, don Andrés Aguile-

ra Cateo.'
87'30, 28, don José Aguilera

Conde.
• W24, 30, 'don José Aguilera

Cruz.
44'17, 39, don Francisco Agui-

lera Lovera,.

128, don Juan 'Ariza
" Granados.

26'50, 142, date "Ana Arjona.
1101nero.

22'00, 181, don Francisco Blan-
cas Turino.

122'80, 216, don Francisco
bollero Herrero.

35'10, 240, don Francisco Ca-
bello Ríos.

24'83, 259, don Cristóbal Cam-
pillo.

3$'88, .67, doña María Aguile-
ra Pacheco.

60'66„ 286, don Gregorio Juan
Campos Jahnez.

i1.416'52 232, -don Joaquín' Ca-
Gutiérrez.

17'46, 249, 'don Joaquín Casti-
llo Gutiérrez.

21'47, 295, doña Isabel Comi-
no Granados.

16'9.. 410, doña Saturnina
Conde Moreno.

18'82, 413, doña Florentina
Conde Ruiz. •

20'68, 422, don Manuel Cortés
Heredia. '

431'32, 477, doña Lorenzo Díaz
Campillos.

177'96, •502, don Juan Antonio
tl .:scobár Siles.

21'58, - 512, don Diego Espinar
Guzmán.

19'09, 514, don Miguel Espi-
nar Mata.

27'2 .1, 556, don Antonio García.
36'40, 611; don Felipe Garrido

Mozuelas'.
45'10, 614, don Francisco Ga-

.rrido Ruiz.,

. 25'97, 654, don Manuel Grana-
dos. Porras.

411'36; 661, doña Rosa Gue-
rrero Ayora.

258'76, 685, don Miguel Gutié-
rrez" Escamilla.•

1'48,. 709, Herederos de 'Anto-
n o Bueno. •

25'36, 721, Herederos. de Miguel
Espinar.;
' 38'00, 730, Herederos de María
Gutiérrez Jaime. 	 •

31'81, 736, Herederos de Anto-
nio Luque Rodríguez.
-114'31, 749,. Herederos de Juan
Pacheco Padilla.

20'97, 758, Herederos de José
Puerto Cañadas.

2 .1'36, 769, Herederos de Ma-
nuel Ropero Megias.

16'75, 829, clon Diego Jiménez.

Ca-

Or-
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Pérez Espinar y 4Aria Soledad
Romero Pérez.

42'.82, 1.560, Apolonio Pérez
Pérez. -

96'28, 1.576, doña . María Pé-
rez Ruiz.

37'00,1623, don Antonio Quin-
tana. 	 •

16'84, 1.642, don Francisco
Quintana, López.

J400'40, 1.703, don Antonio Ra-
mas.

51'48, 1.770, don Antonio Ro-
dríguez Adam.uz".

31'08, 1.793, don Miguel Ro-
dríguez Moler°.
• 91'14, 1.821, don - Francisco Ro-
mero Pacheco.

23'88, '1.855, -doña Antonia Ruiz
la de Pepe.

3216, 1.866, don cándido Ruiz
Espinar.

34'06, 1.876, don José Ruiz Gu-
tiérrez.

I28'2, 1.954, don Fernando
-Sánchez Rociriguez.

128'49, 1.961, doña Ana María
Santos Saneo.

24'57', 1.982, don 'José Sena-
. no Orltilz.
' 29'75, 1.969, don Rafael Seca-.
no Burgos.

d6'84, 4.989, don Toribio Se-
rrano. lriniz.

50'94, 2.088, Viuda de Juan de
Dios Gaona.

20'97, 2.089, Viuda de Cristó-
bal García Medina.

Iznájar, á 31 de agosto' de
1 954'.7---Francisco. Salcedo.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES DE

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.500 -
Don Cristóbal Jiménez Montilla,

Recaudador de Contribuciones
de la Zona de Castro del Rio.
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo por débitos de
Urbana pertenecientes a los anos
1 9 0 al 1953 Inclusive aparece la
sigui`ente.

Providencia De conformi-
dad con lo dispuesto en el artf-
fíenlo 127 del estatuto de Recau-
dación de 29 de diciembre de
1948, requierase por medio de
edictos que se insertaran en el
ES OLETIN OFICIAL de la provin-

cia y se fijarán al propio tiempo
en las Alcaldías de los términos
municipales a que corresponden
los débitos, a los deudores de
paradero ignorado o a los des-
conocidos comprendidos en este
expediente, para que comparez-
can en él, por si o por representan-
te autorizado a efectos de abonar
el descubierto que se les reclama,
más los recargos Y costas, corres-
pondientes al expediente que se
les tramita advirfendoles que si
transcurridos ocho días desde la
inserción del anuncio en el perió-
dico oficial no se personasen se-
rán declarados en rebr Idfa median-
te providencia dictada al efecto y a
partir de este instante toJas las ne
lificaciones que deban hacérsele
se efectuarán mediante lectura de
las mismas en la Oficina Recaude.-
toda, a presencia del público que
se encuentre en ella y de dos tes-
tigos.

Y hal l ándose comprendidos en-
tre los deudores a quienes se re-
fiere la anterior providencia, los
que a continuación se expresan
se les notifica por medio del pre-
sente que se remite a la Tes-ore-
ría de rlacienda, para que pueda
acordar su inserción en el P OLE-
-FIN OFICIAL y a la Alcaldía de
la villa de Espejo según dispone el
referido artículo 127 del Esta-
tuto.
Débitos por principal.—Nombres

de los deudorees y otros da-
tos.
133'54, Concepción Arroyo

Córdoba.
Espejo a 4 de septiembre de

1954.—Firmailegible.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones

del Estado en la Zona de Rute
•n•••n•nn•••••nnn•n••

Anuncio para la subasta de inmuebles

Núm. 3.571
Don luan Vicente Rodriguez Ari-

za. Recaudador Auxiliar de Con-
tribuciones e impuestos del Es-
tado en esta Zona de Pifie.
Hago saber: Que en expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda pública se
ha dictado con fecha de hoy pro-
videncia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las
Prescripciones del articulo 105 del
Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez de Paz de Irencrneif
se celebrará el 27 de oa.tubre de
1954, en el Local del juzgado a las
once horas.

Nombre del deudor: Don An-
tonio Terrón Guerrero.

Pueblo en que radica la finca:
Benamejí.

Su situación y cabida: Casa sin
número sita en el paiiido de las
Lomas, linda por todos sus lados
con tierras del mismo dueño, tie-
ne de superf . de 50 metros cua-
drados.

Capitalización de la misma: 50 -
pesetas.

Cargas que gravan los inmue-
bles: Ningunas.

Valor para la subasta: 1.250 pe-
s'etas.

Condiciones para la subasta

Primera. Los títulos de pro-
piedad de los bienes (o la cer-
tificación supletoria en otro
caso) estarán de manifiesto en
esta Oficina de Recaudación
hasta el día mismo de la subasta
debiendo conformarse con ellos
los licitadores sin derecho a exi-
gir ningunos otros.

(De no existir inscritos títu
los de dominio, esta condición
se sustittiirá por la de que el
rematante deberá promover la
inscripción omitida por los me-
dios \ establecidos en el títuh,

*VI de la ley Hipotecaria, den-
tro del plazo de dos meses des-
de que se otorgare la correspon-
diente escritura de venta). 	 -

Segunda. Para tomar parte
en la subasta será requisito in-
dispensable depositar previa-
mente en la mesa de la presi
dencia el cinco por ciento del
tipo-base de enajenación de los
bienes sobre los que se desee
licitar.

Tercera. El reniatante ven-
drá obligado a entregar al Re-
caudador en el acto o dentro de
los tres días siguientes, el pre-
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eio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito cons-
tituido.

Ctiarta. Si hecha la adjüdi
cación no pudiera ultimarse la
venta por negarse el adjudica-
tarjo a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdi-
da del depósito, que será in-
gresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA. — Los deu-
dores o sus-causahabientes y
los acreedores hipotecarios en
su defecto podrán liberar las
fincas antes de que llegue a
con,surnarse la adjudicación,
pagando el principal,- recar-
gos y costas del procedimiento.

OTRA.—L os deudores que
sean forasteros y no hayan de-
signado persona que se en
cargue de recibir las notifica-
ciones en la localidad así como
loe acreedores hipotecarios que
sean forasteros o desconocidos
quedan advertidos que se les
tendrá por notificados' median-
te este anuncio, a todos los
efectos legales.

(N.° 4 del art. 104).
En_Pute, a 11 de septiembre de

1954. — El Recaudador Auxiliar,
Juan Vicente Rodríguez Ariza.

AYUNTAMIENTOS

IZNAJAR
Núm. 3.525

!Autorizado  expresamente este
4Ayuntanaiente por la Junta Ca-
lificadora de aspirantes. a desti-
nos civiles, por oficio. número
1.064, de echa 2 del actual y
cumpliendo acuerdo de la Comi-
sión municipal Perfnanente del
mismo, de fecha de hoy, s.e eón-
voca a 'concurso libre una plaza
vacante de Guardia Municipal de
psta -villa con sujeción a las , al=
guientes bases: El haber asigna-
do, 6. dicha plaza es el 6.500 pese-
tas anuales, y dos pagas extraor-
dinarias, por el 18 de Julio y Na-
vidad, a razón de 541'66 pesetas
y el plus familiar con arreglo a
las disposiciones labores.

Para tomar parte en el concur-
so será condición precisa 'acre-
ditar dootimentalmente los si-
guientes extremos que únirá a la
instancia dirigida al señor Al-
calde.

A) er es.pañol, varón, mayor
de 21 años y no exceder de 45.

B.) Acreditar haber cumplido
los . deberes. Militares.

C) No estas. incurso en los -ca-
sos mumeardos, en el artículo. 36
del Reglamentó de Funcionarios
d eAdministración Local. _

DI Observar buena conducta
y carecer de antecedentes. pena-
les.

E) No padecer enfermedad o
defecto fisicò que impida el nor-
mal ejercicio de la función. •

11- Acreditar condiciones de
- aptitud y prepaarción específica
*para el desempeño de las funcio-
nes. inherentes al cargo. de 'que
se trata, y ser , efecto a la Causa
NaCional.

11,a instancia ' - será debidamente
reintegrada que habrán de presen-
tar en la Secretaría del Ayunta-
miento durante el plazo de trein-
ta días hábiles a ~lar del Si-
guiente al que tenga lugar la pu-
bliCaeión de esta convocatoria en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Los ejercicios. serán dos. y pú-
blicos, el primero oral consistirá
en lectura y preguntas. sobre cul-
tura general y s.obie organización
y funcionamiento- de los Ayunta-
mientos; el segundo en escritora
al dictado, s.oltición de problema
de aritmética y redacción de un
oficio en relación, con el ejerci-
cio de sus funciones.

La celebración de estos ejerci-
cios se llevará a cabo en la fecha
y fugar • que señala el Tribunal
transcurrido que sea dos nres.es
desde la (inserción de ésta convo-
catoria en el BOLETIN OFICIAL
do la provineia..

Si el concursante durante una
hora después. de constituirsß' el
Tribunal fuere llamado y no se
presentase- para efectuar la prác-
tica de cualquiera de les ejerci-
ciiis se entenderá que renuncia
a todos los derechos, y será
nado. 	 .

El Tribunal estará constituido
en la forma - que determina el ar-
tículo 251 del vigente Reglamen-
to de Funcionarios de Adminis-
tración Local.

Le...-. puntuación que por cada
vocal puede darse tanto. eh el
ejercicio teórico, como en el prác-
tico será de la 1 8, 10 puntos. La
media aritmética determinará la
calificación que pueda correspon-
derle siendo elirniando sino ob-
tuviera .en Cualquiera de los dos
ejercicios al menos cinco puntos.

úna vez term,inadd los ej'ercir

, ieios el Tribunal .elevarA su pro-
puesta al señor Alcalde para que
si procede este realice el nombra-
miento conforme prescribe el ar-
tículo 20 del- citado -Reglamento
Funcionaries.

El.'conetirs.ante . deberá abonar_
en concepto - de derechos de exa-
Ilion 25 pesetas en

T7nAjnr, a 15 de septiembre de
1954:—E1 	 Firmia

SANTAELLA
. Núrii. 3.527

El Alcal-de Presidente de este
Ayuntamiento, hace saber:
Vacante en ,  .Ayuntamiento

una, plaza de uardia Municipal,
dotada Con el hhbér anual 'de
5.000 pesetas* y demás eniolumen-
tos legales, se saca ä córicurso-
oposición para su provisión en
propiedad, en las condiciones si-
guientes:

Será condición precisa para
tomar parte en dicho, concurso- .
oposición: Ser es.pañol, mayor
edad, acompañar a su instancia"
partida de nacimiento, certifica='
do de • -antecedentes penales, de
buena conducta y de adhesión al.
Mlovimienló,..expedidas 'por
Autoridades correspondientes.

El concurso-oposición, so ce-
lebrará. en esta Casa Consistorial':
a los de meess.de aparecer ,este-
anuneio en el, BOLETIN,OFICIAk
de la provincia, constituyéndOse
.Tribunal do acuerdo con las
Trescripeiones.- legales vigentes.

El examen -constaeá de ,tres
ejercicios; el primero escrito, so-
bre escritura al dietado , y opera-
ciones aritméticas; el segundo
oral, de acuerdo. Con el programa

_que obra en. estas oficinas m,uni-
cipales y el tercere escrito Y

práctico, de carácter elemental.
Todos los, ejercicios esrän ele-

ininaterios.
Los componentes, del Tribunal,

puntuarán cada ejercicio de uno
a diez puntos siendo necesario
para pasar ai ejercicio siguiente
la obtención de cinco puntos CO,'

• mo -mínimo.
Terminado 'el ejercicili, se

N'afilará acta del mismo y el Tri'
1)111101 elevará al Ayuntainient°
la propuesta correspondiente. 	 1

Santaella, a '15 de sepifeinhre
de'-'194.—iEloy Palma.

Ministerio de Cultura 2024



1. O. de la P.—Núm. 221
	

27 de septiembre de 1954 	 1.361

g

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm 3.535
El Alcalde Presidente del AYunta-

miento de esta villa, hace saber:
Que en el dia de la fecha ha

comparecido, en esta Alcaldia el
vecino de este pueblo Don Tomas
Gómez Criado, manifestando que
se le ha extraviado dos decimos
de la Loteria Nacional del sorteo
que se ha de celebrar en Madrid
el dia 5 de Octubre de 1954, de
número 14.723 de la serie 1 0 , cu-
yos de'cimos on las partes 30 y 40
de dicha serie.

Por tanto ruego a la persona que
pudiera habCrselos encofrado los'
deposite en esta Al.:eldia para su
devolución a su legitimo dueño.

Y para general conocimiento se
fija el presente en Sin S..beetian
de los Ballesteros a 16 de _Sep-
tiembre de 1954.—Firma

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 3.551

El Alcalde Presidente del Zxce•-
lentfeinio Ayuntamiento de es-
ta Ciudad de Peiego de:Cór-
doba..
Hace saber: Que,eeonfeceiona-

des los documento, eóbratoriee
de la Patente Nacional de Auto-
móviles de este Municipio, clases
•A, 11, C y D, para el próximo
ejercicio de 1955, se anuncia su
exposición al público. durante la
primera quincena del venidero
octubre, para que, en la segunda
puedan 'los, interesados hacer
las reclamacipnee que estimen
pertinentes.

Lo que para su conocimiento,
SO hace público..

Priego, :17 de septiembre de
1954.—Firma

' D08 TORRES

Núm. 3.554
El Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento de Dos Torres, hace
saber:
Que aprobada eh principio per

el pleno de esta Corporación Mu-
nicipal, una transferencia de
Crédito de unos a otros capítti.-

. loe artículos y partidas del Pre-
supueeto ordinario del ejercicio

i

actual, cuya expediente ee en-
il .neien expuesto al público en
la Secretaría de • este „Ayunta-

.

miento, por -plazo de quince días
hábiles, en cumplimiento a cuan-
to dispone los artículos .655 y
664/ de la Vigente Ley de Régi-
luen local.

Lo que se hace público para
general conocimiento. •

Dos Torres 18 de septiembre •

(le 1954.—El . Alcalde, J. Blanco.

Núm. 3.555
Don• Jeeúe Blanca Cafiuelo, Al-

calde Presidente del Ayunta-
miento de -Dos Turres . (Cór-
doba). 	 e
llago saber: Que habiéndese

formado. per eSta. Alcaldía loe
Padrones *de Automóviles. de las
olaees A, B, O y D, para el próe
>den° ejercicio de 1955, estos, que-
dan, expuestos al público en la
Secretaría del Ayuntamiento, du-
rante la primera quincena del
mes de 'octubre próximo, a1 ob-
jeto de que puedan enterarse loe
interesados - y formular las recla-
maciones que les asistan dentro
de la segunda quincena de di-
ello mes, de octubre.

Lo, que se hace público 1 para
general conocimiento.

Dos Torres 17 de septiembre
de 1954.--desfis Blanco.

MONTILLA_
INúm. 3.556

Formados por la Secretaría
de este Ayuntamiento, ‚ los Padro-
'nee de las, clases de vehículos,
sujetos al . pagoile Patente Na-
cional de Circulación de Automó-
viles Y tributación por , Contribu-
eián de Usos, y Consumos, ola.-
see. A ¡ D, y Contribución Indus-
trial y de Comercio, clases B y C,
que han de regir_ durante •el -pró.
xirno año. 1955, quedan expues-
tos, al público en las. Oficinas de
Secretaría durante lo s, primeres
quince dial, 'del mes de octubre
próximo

'
 admitiéndose reclama-

eienee durante los siguientes
quince días del UUS.13i0 mes, con
arreglo a lo que détermina el ar-
tículo 36. del Reglamento. 	 , •

Montilla 18 de septiembre de
4954.—E1 Alcalde, 'Rafael Ruz
Requena..

MONTURQUE
Núm. 3.557

El Alcalde de Monturque, hace
saber:
Que formados los Padrones de

Automóviles' de ',este Municipio
'de las Clases, A:y C, para el ejer-

cieio. de .1955, conforme determi-
na el vigente Reglamento., eta.;
rän expuestos al público en la'
Secretaría de este Ayuntamiento.
durante la primea quincena de
octubre, próximo a fin de que
puedan ser examinados por •loš.
interesados, y formular las recla-
maciones que le asistan dentro
de la segunda quincena de di-
cho mes de octubre. .

Lo que se hace público para
genéral conocimiento.

Moriturque 16 " de septiembre
de 1954.—ka Alcaide, " Antonio
SaraVia Cabello.

PLIZOBLANCO

'Núm. 3.558
Don Carlos Salamanca Duefias,

Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayunturnferno de esta Ciudad.
Hago saber: Que habiendose

formado por esta Alcaldía los Pa-
drones de la Patente Nacional de
Automoviles, clases A. B. C. y D.
para el ejercicio de 1.955. 'confor-
me a lo dispuesto por el Regla-
mento vigente, esteran expuestos
al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento durante la primera
quincena del próximo mes de oc-
tubre, al objeto de oir las recla-
maciones que los interesados
crean impertinentes.

• Pozoblanco, 18 de septiembre
de 1.954.– Carlos Salamanca

RUTE

Núm. 3.559
El Alcalde Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Rete, hace sa-
ber:
'Que formados, en este Ayunta-

miento, los documentos cobrato-
rios del Impuento de Patente Na-
cional sobre circulación de auto-
moviles, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el ah' 36 eiel Reglamen-
to de 28 de junio de 1,927, y las
instrucciones de la Administración
de Rentas públicas de la provincia
quedan expuestos al público los
Padrones de vehiculos de las cla-
ses • A. (Turismos Particular) clase
.13. (Automoviles de alquiler) cla-
se C . :(Camiones destinados al
transporte de mercancias) y clase
•D• (Motocicletas), que han de
sur t ir efecto en el ejercicio de
1955, para que durante los quince
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primeros dias del mes de octubre
próximo, puedan ser examinados
por los interesados en el negocia-
do de automóviles de la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, en ho-
ras hábiles de oficina, admitiendo-
se reclamaciones en todos los
dias de la segunda quincena de
indicado mes de octubre.

Lo que se hace público por .el
presente para general conocimien-
to de los ittleresados.

Rute, a 18 de septiembre d
1954,—Francisco Salto.

VALSEQUILLO
Núm. 3.560

Don Manuel Tocado Alcalde, Al-
calde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Valsequi-
llo, hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de

mi presi(lencia, en sesión ordina-
ria celebrada el dfa 6 chl corrien-
te mes, y debidamente autorizado
por la junta Calificadora de Des-

tinos Civiles por no haber sido
cubierta.:con personal de la Agru-
pación Temporal Militar, acordó
convocar a concurso oposición -
libre la provisión en propiedad
de una plaza de policia Munici-
pal, con arreglo .a las siguientes.

ha ses
1.°. Es objeto de esta convo.

caloria una plaza de Policia Mu-
nicipal con la dotación' anual de
5,000 pesetas y demás devengos
que se doterminan. con carácter
obligatorio, en el vigente regla-
Mento de Funcionarios de admi-
nIstración Local de 30 de Mayo
de 192,

2 •° A esle concurso oposición
podrán concurrir 'I o s varones
comprendidos entre 21 y 45 años
que lo soliciten, y justifiquen los
extremos siguientes.

a) Edad que cuentan, justifica-
da por el 'corresponiliente certifi-
cado del acta de nacimiento, expe-
dida por el Registro Civil de la
ooWación en que naciera.

b) Observar buena conducta,
según'certificaciöti expedida por
la Alcaldia del lugar de residencia
del interesado.

c) Justificar su adhesión al Mo-
vimiento Nacional.

d) No padecer enfermedad ni
defecto físico para el desempeño
.del cargo, actedilado por certifi-
cado médico oficial.

e) Carecer de antecedentes pe-

nales.según certificación, del Re-
g i stro Civil del Ramo.

3. a Los aspirantes a -cste con-
curso oposición habrán de Pre-
sentar sus instancias, debidamen-
te reintegradas, en la Secretaria
de este A y untamiento, iiirante las
horas hábiles de oficina de los 30
dias siguientes al de la publica-
ción de este anuncio en el FSOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Con esta instancia se presenta-
rán los documentos exigidos en
la base precedente, y una vez ter-
minado el plazo de admisión de
instancias, la • Secretaría de este
Ayuntamiento, las relacionará por
orden de presentación y las ele-
vará al Ayuntamiento Pleno para
examen y admision, ei cual forma-
rá la lista de los que habiendo
cumplido los requisitos de la con-
vocato r ia deban ser admitidos a
este concurso oposición.

4 •* El Tribunal calificador, de
conformidad con lo previsto en el
artículo 251 del Reglamento de
Funcionarios de Administración
Local, estará'integ rado en la si-
guienie forma

Presidente: el de la Corporación
o • un miembro electivo de esta.

Vocales: Un representante de
la Dirección de Administración Lo-
cal, que será designado por el
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la próvincia; un representante del
profesorado oficial del Estado; y
como Secretario el de la Corpóra-
ción, n funcionario administrativo
de la misma en quien delegue.

5. a Las pruebas de ejercicios
para calificar; a los aspirantes ten-
drán lugar en esta casa Consisto-
rial dentro de los diez dias siguien-
tes. , a los 60 dias transcurridos d9-
de la publicacion de la convocato-
ria en el ß0LETIN OFICIAL de
la Provincia.

Dichas pruebas consistirán:
• a) Lectura en voz alta de un pá-
rrafo que le señalará el Tribunal,

b) Escritura al dictado de otro
Párrafo, que Iambien designará el

Tribunal.
e) Resolución de una operación

aritmética que de cualquiera de
las cuatro Reglas elementales fije
el Tribunal.

6 •. a Se consideraran méritos
especiales el ser excombatiente de
la Gtierra de Liberación, el haber
servido en el Ejército y dentro de
ello, mas t i empo de servicio en

campaña o en filas y mas alta gra-
duación.

7.° Con un plazo no Inferior a
diez dias al de la celebración de
las pruebas, se fijará tin el tablón
de .edictos un anuncio señalando
la fecha y hora en quecomenzarán
los ejercicios:

8.° El Tribunal p ropondrá a la
Alcaldía el unico aspirante para la
plaza a proveer, y efectuado él
nombramiento y notificado al in-
teresado, este habrá de tomar po-
sesión del cargo dentro del plazo
reglamentario que se le fijará en
Li nolificaciCin del nobramiento,

Valsequillo a 18 de septiembre
de 1954.—El Alcalde Presidente,
Manitel Tocado.

FUENTE TOJAR
Núm. 3.578

Don Rafael Cano Luque: Alcalde
Presidente del Ayuntainientó de
esta villa.1 lago Saber:
Que aprobada Por el Ayunta

miento de mi Presidencia en su
sesión ordinaria del día diez y seis
de los corrientes, la Ordenanza•
para la Regulación del Servicio de
ASistencia Benefico-Saninaria en
este término municipal, queda ex-
puesta al público, por el plazo de
quince días hábiles a contar des-
de el siguiente a su publicación en
el bOLETIN OFICl/AL de la Pro-
vincia en cumplimiento a cuanto
establece el artículo 109 de la Ley

•articulada de Régimen Local de
16 de diciembre de 1,950.

Fuente-Tójar 17 de septiembre
de 1954.—El Alcalde, Rafael Cano '
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PENARROYA-PLIEBLONUEVO

Núm. 3.579
Confeccionados los padrones

A, 13, C, D de vehiculos de trac-
ción mecánica de este término
municipal, para el ejercicio de
1955, estarán , cle manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de quin-
ce días, a fin de que puedan ser
examinados y. producir contra los
mismos dentro el plazo de expo-
sición, cuantas reclamaciones
quieran hacerse.

Peñarroya-Pueblonnevo a 30 de
Septiembre de 1954.—El Alcalde,
Firma ilegible,

JUZGADOS
BAENA

Núm. 3.542
Don José Illescas Melendo, luez

de Instrucción del Partido de
Baena.
Por el presente ruego y encar-

go a todas las autoridades proce-
dan a la busca y rescate de una
.rucha de 30 meses, menos de mar-
ca , capa rucia oscura, hierro del
Estado en nalga izquierda é inicia-
les A. C. en cuadril derecho, iodo
marcado al fuego, sustraida la ma-
drugada del 13 al 14 del actual a
Antonio ' Cruz Pedilla en finca
huerta Cruz de éste término, ,po-
n iendolá a disposición de este juz-
gado caso de ser habida con sus
Poseedores ilegitimos..

Acordado en sumario • 120 de
1.954.

Baena 15 de septiembre de 1954
Hosé Illescas Melendo.- El se-
cretatio juiicial, losé Rabadán.

Núm. .3.562
Don Eduardo Baena Burgos Juez

M unicipal de esta Ciudad.
Por virtud del presente ruego y

encargo a todas las autoridades
P rocedan a la busca y rescate de
un arado de chivata marca jabali
arreglado de poco tiempo, con
dos piezas en el cuerpo del arado,
tiene iniciales en la garganta F.T. y

la chapa de la marca de metal dora
do, y el rabero correspondiente,
sustraido la, noche del día 2 del
actual de la vesana donde el mis-
mo se encontraba slel cortijo Mg-
rana Alta, propiedad de Francis-
co Trujillo López, poniéndolo a
mi dis p osición caso de ser habido
ccn las personas en cuyo poder
se encuentre sino acreditan su je-
gílima procedencia.

Acordado en expendiente de
juicio de fallas núm. 345 de 1954.

Dado en Baena a 17 de septiem-
bre de 1,954.—El Secretario, Fir-
ma ilegible.

Núm. 3.584
En proveido de esta fecha, dic-

tado por el Sr. Juez Municipal de
esta, ciudad, en el , juicio de faltas
que se sigue con el núm. 247 del
corriente año, por hurto de dos
pavas a Manuel Serrano ()aliste°
hecho que tuvo lugar el dia 18 del

-pasado mes de julio en el domici-
lio del mismo sitio en la calle Ra-
món Santaella de esta población
ha mandado se cite por medio de
la presente que se insertara en el
bOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia, al autor o autores del referido
hecho, para que dentro del térmi-
no de diez dias comparezca en
este juzgado, al objeto de recibir
le declaración en dicho 'juicio de
faltas, con el apercibimiento .de
qne si no lo verifica le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Baena, 11 de septiembre de
1954. - El Secretario, Firma
ble.

MONTORO
Núm. 3.543

Don Fernando Rubiales Poblado- -
nes, juez de primera Instancia
de esta Ciudad y su Partido.
llago Saber:
Que en este juzgado se presta

cumplimiento a exhorto de la Ma-
gistratura de Trabajo n° 1 de Cór-
doba, dimanado de exPediente n°
146-52, para el cobro, a instancia
de la Inspección Provincial de Tra
baio, y según acta de requerimien-
to n° 191-52, Montepío de tiostele-
ria, de determinados descublerto:3

en que incurrió el Círculo Primilvo
de esta Ciudad, en cuyo exhorró-
se ha mandado sacar a pública su-
basta- por primera vez, por el tipo
de su aprecio que lo es el de
18.354'00 pesetas, los bienes em-
bargados a Entidad deudora. cuyo
detalle se omite en este edicto por
la gran extensión del mismo, pero
que puede conocerse por quienes
lo deseen- en otro edicto similar al
presente que estará fijado en la
anunciadora de r( ferida Magistra-
tura de Trabajo, habiéndose fija-
do para el acto del remate el día
catorce de Octubre próximo a las
once horas, en la sala audiencia
de este juzgado, bajo las condi-
ciones ' que siguen:

1 a Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o Establecimiento desti-
nado al efecto. Una cantidad igual
por lo menoS al diez por Ciento
del tipo del avalúo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2a No aceptarán posturas que
no cubran las dos terceras partes
del avalúo mencionado.

Los bienes se encuentran depo-
sitados en el loca! que ()Lupa en
esta población referido Circulo
Primitivo, donde podrán ser reco-
nocidos por los que deseen tomar
parte en la subasta. 	 .

Dado en Montoro a 17 de Sep-
tiembre de 1,954.—firma ilegible..
El Secretario-, Leopoldo Romero.

Núm. 3.565

Don Fernando Pubiales Pobla-
ciones, Juez de Instrucción de
esta ciudad y su partido.
hago saber: Que en este juz-

gado, se tramito procedimiento
para hacer efectivas . en bienes
propios del responsable civil sub-
sidiario don Ramón Conde Tau-
rit, determinadas indemnizacio-
nes a que la Audiencia provincial
de Córdoba le condenó en el su-
mario número 23 de 1951, en cu-
yo procedimiento se ha mandado
sacar a pública subasta por ter-
cera vez y sin sujección a tipo,
los bienes muebles que se ett.
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ignorados, y caso de ser habidos
sertIn puestos a disposición de
este luigado, pues así lo lie acor-
dado en providencia de hoy dic-
tada en (2i sumario que por tal
hecho se instruye bajo- el núm. 53
del año actual.

Dado en f2ule a 16 de septiem-

bre de 1954.-4 . Muñoz Quiro-
ha.- -El Secretario, Lcdo. Joa-
quín Roldán.

bargaron a! señor Conde Taurit,
due en su poder y domicilio de
Huelva, Alameda Sundhein nú-
mero 16 obran depositados si-
guientes:

Una bomba para refinar acei-
te lubricantes (gas-oil) con dos
depósitos auxiliares de 300 litros
cada uno y sus correspondientes
accesorios e instalación de 1ube-
rias, valorada en 2.500 pesetas.

Quinée bidones de chapa gal-

vanizada, de 200 litros de cabida
cada uno vacios, valorados en
600 pesetas.

Para el acto del remate, que
será simultáneo, se ha señalado
el dia veinte del próximo mes de
octubre, a las doce horas en las
Salas Audiencias de este Juzgado
y del de Huelva.

Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del
juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual
por to menos el diez por ciento
del tipo que-sirvió para la- segun-
da subasta, y que lo fue, el valor
anteriormente indicado, rebajado
en un veinticinco por ciento sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en •Montoro, a 18 de sep-
tiembre de 1954. —Fernando Pu-
biales.—E1 Secretario, Leopoldo
Romero.

Un altavoz cónico. marca His-
pania; que le talla la lämliars rec-
tificadora, valorado en 1,700 pe-

' set`A.
Un giradis:.os electrico, con su

pickú, valorado en 500 pesetas.

• Un cajón para guardar las bo-
binas donde se enrolla la pelícu-
la, valorado en 30 pesetas.

Para el acto del remate, se ha
señalado el día 15 del próximo
mes de octubre, bajo las condicio-
nes que siguen:

1. a No se a imitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del tipo del aprecio.

2. 8 Para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o Establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
Igual por lo menos al 10 por 100
de expresadoil po, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Indicados bienes se encuentran
depositados en poder del vecino
de esta población Don Miguel La-
ra Ruiz, en el domicilio" del cual
podrán ser examinados por les

personas que deseen tomar parle
en la licitación.

Dado en Montoro a 17 de sep-
tiembre de 1954. - Firma regible:
—El Secretario, L. Romero.

RUTE
Núm. 3.545

Don Antonio Muñoz Quiroga,
Juez de Instrucción de Pite y
su partido.
Por el presente edicto se ruega

y encarga a todas las Autoridades
tanto civiles como militares de la
Nación y Agentes de la Policía
Judicial, procedan a la busca y
rescate de un traje negro de la-
na, de caballero, y una combina-
ción de señora, de crespon blan-
co y adornada con encajes del
mismo color, ambas prendas en
medio uso, sustraidas del domi-.
cilio de Angel Pérez Garcia sito
en calle Carmen número 9 de Los
Llanos de don Juan, de este tér-
mino, en la noche del 24 al 25 de
agosto próximo pasado, así co-

rno a la detención del autor o au-
tores del hecho los cuales mon

Núm. 3.566

José Uceda Martínez, mayor de
edad, vendedor ambulante, veci-

no de Lucena domiciliado últim a .
mente en dicha ciudad calle Juan
Blázquez y el que supone se en-
contrará en la provincia de Bada.
joz, ignorándose sus demás cir-
cunstancias, como procesado en
el sumario que en este Juzgado
se Instruye bajo el número 47 del
año actual, por el delito de esta-
fa, comparecerá ante el mismo
dentro del término de diez citas
contados desde la última ínser•
clón de la presente en los BO-
LETINES OFICIALES de esta
provincia de Córdoba y la de Ba-
dajoz para constituirse en prisión
y recibirle declaración, por ha-
llarse comprendido en el número

1. 0 del artículo 835 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, aperci-
biéndole que si no lo verifica' se-
rá declarado rebelde parándole el
perjuicio a que en derecho haya

lugar.
Al propio tiempo, se ruega y

encarga a todas las Autoridades
tanto civiles corno militares de la
Nación y Agcntes de la Policía
Judicial procedan a la busca y
captura de referido procesado,
Ingresándolo en prisión caso de
ser habidos, a disposición de es-
te Juzgado comunicándolo tele-
gráficamente a los efectos de le-
galizar su situación,

Rute, a 17 Ce septiembre de
1954. - El Juez de histrución Fir;
tila ilegible. - El Secretario,IFirrna
ilegible.

Núm. 3.544
Don Fernando Pubiales Poblacio-

nes, Juez de Primera Instancia
de esta ciudad y su partido.
llago saber: Que en este Juz-

gado, se presta cumplimiento a ex-
horto de la Magistratura de Traba-
jo número 1 de Córdoba, dimana-
do de expediente número 48-54,
por reclamación de cantidad a ins-
tancia de Don Juan Cánovas Goa-
zalez, contra Don Miguel Perez
Garcia, en cuyo exhorto , se .ha
mandado sacar a .publica subasta
y por primera, por el tipo de su
aprecio, los bienes embargados al
deudor que siguen:

Un amplificador de la casa * Se-

villa Radió . , de 25 watios de sali-
da y de 5 lámparas, valorado en
2,000 pesetas.

,n••••••nn
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